
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARA LA ENAJENACIÓN MEDIANTE 
CONCURSO, TRAMITACIÓN URGENTE, DEL INMUEBLE DE TITULARIDAD MUNICIPAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE EL BORGE SITO EN CALLE MOJARIA, 26, DE EL 
BORGE(MÁLAGA). 

_ 
  

_ 
CLÁUSULA 1ª. Objeto y Calificación. Finalidad 

_ 
Es objeto del presente expediente la venta mediante procedimiento abierto, por concurso, 
tramitación urgente, con varios criterios de adjudicación del bien inmueble, de titularidad 
municipal y naturaleza patrimonial siguiente: 

_ 
FINCA URBANA: Ref. Catastral 0051603UF9705S0001WE, del Catastro de Bienes 

Inmuebles Urbanos, sita en CALLE MOJARIA, 26, de 96 m2 de superficie, según reciente 

medición. Linda, al fondo con Calle Mojaria, 20, Edificio de Usos Múltiples conocido 

como GUADALINFO; Derecha, entrando: Calle Mojaria, 24, referencia catastral 

0051602UF9705S0001HE propiedad del Ayuntamiento de El Borge; Izquierda entrando, 

calle La Peseta; y tiene su entrada por calle Mojaria, 26. 

Calificada como bien patrimonial.- 

CALIFICACION URBANISTICA: SUELO URBANO.- Valorada en 62.400.-euros 

LIBRE DE CARGAS Y SIN ARRENDAR. 

OBSERVACIONES:  

* Naturaleza del dominio: en propiedad, construida en el año 2013 sobre solar 

propiedad del Ayuntamiento de El Borge, de 310 m2 de superficie total,  adquirido al 

amparo del artículo 206 de la Ley Hipotecaria, según certificación expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de El Borge, DON GASPAR MORA MARTÍNEZ, con el visto 

bueno del Alcalde, el 4 de junio de 1969. 

* Dicho solar se encuentra inscrito con el nº 200 de las fincas de El Borge, en el 

Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga, número 2, Tomo 626, Libro 2, Folio 144, 

inscripción 1ª, y sobre el mismo se construyeron dos viviendas con las siguientes 

referencias catastrales actualizadas: 0051602UF9705S0001HE y 0051603UF9705S0001WE 

. 

La vivienda de referencia catastral 0051603UF9705S0001WE se describe así: 

VIVIENDA UNIFAMILAR ADOSADA, construida sobre el solar inscrito con el nº 200 de las 

fincas de El Borge en el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga, número 2, Tomo 626, 

Libro 2, Folio 144, inscripción 1ª, hoy Calle Mojaria, 26, en el término municipal de El 

Borge, sobre un solar de 76,00 m2 de superficie. C
ód

ig
o 

C
S

V
:  

fc
3a

88
57

d0
55

17
2c

d9
44

08
d8

d4
8a

5b
e8

a9
c1

b2
a0

 | 
P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
  h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

al
ag

a.
es

/e
lb

or
ge

 | 
P

Á
G

. 1
 D

E
 1

7

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

RAUL VALLEJO DIAZ ****081** 03/12/2020 10:07:24 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
fc3a8857d055172cd94408d8d48a5be8a9c1b2a0 https://sede.malaga.es/elborge



Consta de dos plantas, la baja distribuida en escalera, salón-comedor-cocina, patio 

trasero descubierto, patio trasero cubierto, porche delantero cubierto y porche delantero 

descubierto, con una superficie construida de cuarenta y ocho metros cuadrados(48,00 

m2), y la planta alta distribuida en tres dormitorios, escalera, pasillo distribuidor y un 

baño, con una superficie construida de cuarenta y ocho metros(48,00 m2), siendo el total 

de la superficie de la vivienda de noventa y seis metros cuadrados(96,00 m2) y una 

superficie útil total de ochenta y un metros con treinta y un decímetros cuadrados(81,35 

m2). 

La vivienda se enajena como cuerpo cierto y cualquier modificación, cambio, aclaración o 
mejora de la situación y/o datos jurídicos de la finca no alterará el contenido de este Pliego. 
El contrato tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el artículo 9.2 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-. 

_ 
  

_ 
CLÁUSULA 2ª. El Perfil de Contratante 

_ 
Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su 
actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este 
Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso a través de la 
siguiente página web: www.elborge.es. 

_ 
  

_ 
CLÁUSULA 3ª. Tipo de Licitación 

_ 
El tipo de licitación es el que se expresa a continuación: 64.400 euros(SESENTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS EUROS), mejorable al alza. 

_ 

_ 
CLÁUSULA 4ª. Capacidad 

_ 
Podrán presentar proposiciones, por sí mismas o por medio de representantes, las personas 
naturales y jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad para ello, lo que se 
acreditará por los medios establecidos en la LCSP 2017, y que no se encuentren incluidas en 
los supuestos de prohibición recogidos en su artículo 71, en su redacción dada por el RD-ley 
14/2019. Asimismo, deben estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad 
social y no ser propietario y/o titular catastral de ninguna otra vivienda en territorio español, lo 
que se acreditará mediante Declaración Responsable, según el modelo del Anexo I de este 
PCAP. 

_ 
La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará por los medios establecidos en la 
LCSP 2017. La prueba de la no concurrencia de alguna de las prohibiciones de contratar del 
artículo 71 LCSP 2017, se realizará también por los medios establecidos en dicha Ley. 

_ 
CLÁUSULA 5ª. Criterios de Adjudicación 

_ 
De conformidad con lo previsto en el artículo 145 LCSP 2017 se tendrán en cuenta tres 
criterios para evaluar las ofertas presentadas por los licitadores: 
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_ 
1.- Oferta económica: hasta 10 puntos. El máximo de 10 puntos se otorgará a la proposición 
que ofrezca mayor precio de compra; el resto serán valoradas proporcionalmente. 

_ 
2.- Antigüedad en el empadronamiento ininterrumpido en el Ayuntamiento de El Borge: hasta 
30 puntos. Para valorar este criterio deberá aportarse certificado de empadronamiento histórico 
de la unidad familiar. El máximo de 30 puntos se otorgará a la proposición que, cumpliendo el 
período mínimo de tres años a la fecha de aprobación de este pliego, lleve más tiempo 
empadronados todos los miembros de la unidad familiar en el municipio. El resto de ofertas 
serán valoradas de forma proporcional. 

_ 
3.- Miembros de la unidad familiar: hasta 60 puntos. Para valorar este criterio deberá aportarse 
fotocopia del libro de familia o certificado de empadronamiento de la unidad familiar. El máximo 
de 60 puntos se otorgará a la proposición que acredite mayor número de miembros de la 
unidad familiar a la fecha de aprobación de este Pliego. El resto de ofertas serán valoradas de 
forma proporcional. 

_ 
  

_ 
CLÁUSULA 6ª. Lugar y plazo de presentación de ofertas 

__ 
Las proposiciones podrán presentarse en cualquiera de los registros contemplados en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o en sobre cerrado en el Ayuntamiento de El Borge, sito en 
Plaza Constitución, 1, de El Borge, código postal 29718, por el supuesto de la Disp. Adic. 15ª y 
16ª LCSP 2017, en los que se verifique la imposibilidad técnica de poder presentar las ofertas 
en soportes electrónicos por parte de los posibles interesados. 
 
Plazo de presentación de ofertas: diez días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga. 

_ 
Plazo de apertura al público de las oficinas municipales: De 09:00 a 14:00 horas, de lunes a 
viernes hasta el día señalado en el anuncio. 

_ 
Cuando la documentación sea enviada por correo se estará a lo dispuesto en el artículo 80.4 
RGLCAP. 

_ 

_ 
La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el licitador del 
contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en los pliegos que rigen este 
contrato, sin salvedad o reserva alguna. 

_ 
La denominación de los sobres es la siguiente: 

_ 
Sobre «A»: Documentación Administrativa 

_ 
Sobre «B»: Proposición Económica 

_ 
Los documentos a incluir deberán ser originales o copias autentificadas, conforme a la 
Legislación en vigor. 

_ 
Dentro de cada Sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación numerada 
de los mismos: 
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_ 
SOBRE «A» DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

_ 
De conformidad con lo previsto en los artículos 140 y 141 LCSP 2017, en el Sobre A deberá 
incluirse la declaración responsable, que deberá ajustarse al modelo facilitado en el presente 
pliego como Anexo I. 

_ 
Dicha declaración responsable deberá estar firmada y con la correspondiente identificación, en 
la que el licitador ponga de manifiesto lo siguiente: 

_ 
1. Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede 
presentarse a la licitación, así como que el firmante de la declaración ostenta la debida 
representación para la presentación de la proposición y de aquella. 

_ 
2. Que cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los requisitos de 
solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos, en las condiciones que 
establezca el pliego de conformidad con el formulario normalizado del documento europeo 
único de contratación a que se refiere el artículo siguiente. 

_ 
3. Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión como 
consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 LCSP 2017. 

_ 
4. La designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones, que 
deberá ser “habilitada” de conformidad con lo dispuesto en la Disp. Adic. 15ª LCSP 2017, en 
los casos en que el órgano de contratación haya optado por realizar las notificaciones a través 
de la misma. Esta circunstancia deberá recogerse en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

_ 
Asimismo, en los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras 
empresas de conformidad con el artículo 75 LCSP 2017, cada una de ellas también deberá 
presentar una declaración responsable en la que figure la información pertinente para estos 
casos con arreglo al formulario normalizado del documento europeo único de contratación a 
que se refiere el artículo 141 LCSP 2017. 

_ 
La presentación del compromiso a que se refiere el artículo 75.2 LCSP 2017 se realizará de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 140.3 LCSP 2017. 
 
Asimismo, se aportará junto a la declaración responsable el documento acreditativo de haber 
constituido la garantía provisional exigida. 

_ 
En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión 
temporal, se aportará una declaración responsable por cada empresa participante en la que 
figurará la información requerida en estos casos en el formulario del Documento Europeo Único 
de contratación (DEUC). Adicionalmente se aportará el compromiso de constituir la unión 
temporal por parte de los empresarios que sean parte de la misma de conformidad con lo 
exigido en el artículo 69.3 LCSP 2017. 

_ 
Además de la declaración responsable referida, las empresas extranjeras deberán aportar una 
declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de 
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder 
al licitante. 

_ 
En caso de que los requisitos de solvencia económica y financiera o técnica y profesional 
exigidos variaran de un lote a otro, se aportará una declaración responsable por cada lote o 
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grupo de lotes al que se apliquen los mismos requisitos de solvencia. 

_ 

_ 
El órgano o la mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o licitadores que presenten 
la totalidad o una parte de los documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas 
razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el 
buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato. 

_ 
No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Sector Público o figure en una base de datos nacional de un 
Estado miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema 
de almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, y estos sean 
accesibles de modo gratuito para los citados órganos, no estará obligado a presentar los 
documentos justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos en los referidos 
lugares. 

_ 
Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar 
a las que se refiere el artículo 140 LCSP 2017, deberán concurrir en la fecha final de 
presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato. 

_ 

SOBRE «B», PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y MEMORIA 

_ 
La proposición económica se presentará conforme al siguiente modelo, aunque se admitirá 
cualquier otro que permita conocer con claridad la oferta presentada y la personalidad del 
licitador: 

_ 

- «D./Dª ____, con domicilio a efectos de notificaciones en la siguiente dirección de correo 
electrónico ____, con DNI n.º ____, en representación de D./Dª____ (o en nombre 
propio), con DNI n.º ____, interesado en la enajenación de la parcela de propiedad 
municipal ____ mediante procedimiento abierto, por concurso, tramitación urgente, con 
varios criterios de adjudicación, anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º ____, 
de fecha ____ , y en el Perfil de Contratante, hago constar que conozco el pliego de 
cláusulas administrativas que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando 
parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por el 
importe de ____. 

- En ____, a ____ de ____ de ____. 
- Firma del licitador » 

 
  

_ 
CLÁUSULA 7ª. Garantía Provisional 

_ 
Se establece una garantía provisional de 3.000,00 €, justificándose la misma, a efectos del 
artículo 106.1 LCSP 2017, en que se considera necesario garantizar la seriedad de las ofertas 
y la seguridad jurídica del procedimiento, evitando que se retiren las propuestas si la vivienda 
adjudicada pudiera no ser del agrado del licitador sin razones justificadas. La garantía se 
depositará en cualquiera de las formas admitidas por la LCSP 2017. 

_ 

_ 
CLÁUSULA 8ª. Mesa de Contratación 

_ 
La Mesa de Contratación que nos ocupa se constituirá por los siguientes miembros: 
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_- D. RAÚL VALLEJO DÍAZ, Alcalde, que actuará como Presidente de la Mesa. 
- Dª SORAYA ALARCÓN FERNÁNDEZ, 1ª Teniente de Alcalde, Vocal. 
- D. CARLOS LIMÓN MARTÍNEZ, Secretario-Interventor-Tesorero de la Corporación, Vocal. 
- D. MARCIAL MUÑOZ VELASCO, Agente de Empleo, Vocal. 
- Dª DONNA VELA RECIO, empleada pública municipal, que actuará como Secretaria de la 
Mesa, con voz y sin voto. 
  

_ 
CLÁUSULA 9ª. Apertura de Proposiciones y Adjudicación 

_ 
La Mesa de Contratación se constituirá el primer lunes tras la finalización del plazo de 
presentación de las proposiciones a las 13:00 horas, salvo que por causa justificada e 
imprevista haya que modificar la fecha o la hora, lo que será previamente hecho público. 

_ 
En primer lugar, se calificará la documentación administrativa contenida en el Sobre «A». La 
Mesa podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días para que el 
licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación 
presentada. 

_ 
Posteriormente, procederá a la apertura y examen del Sobre «B», formulando la 
correspondiente propuesta de adjudicación al órgano de contratación. 

_ 
El órgano de contratación clasificará las proposiciones presentadas atendiendo a los criterios 
de adjudicación señalados en este Pliego, pudiendo solicitar para ello cuantos informes 
técnicos estime pertinentes. 

_ 
Si en el ejercicio de sus funciones la mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de 
contratación, tuviera indicios fundados de conductas colusorias en el procedimiento de 
contratación, en el sentido definido en el artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa 
de la Competencia, los trasladará con carácter previo a la adjudicación del contrato a la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, a la autoridad de 
competencia autonómica correspondiente, a efectos de que a través de un procedimiento 
sumarísimo se pronuncie sobre aquellos. La remisión de dichos indicios tendrá efectos 
suspensivos en el procedimiento de contratación. Si la remisión la realiza la mesa de 
contratación dará cuenta de ello al órgano de contratación. Reglamentariamente se regulará el 
procedimiento al que se refiere el presente párrafo. 

_ 
Una vez aceptada la propuesta de la mesa por el órgano de contratación, los servicios 
correspondientes requerirán al licitador que haya presentado la mejor oferta, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 145 LCSP 2017 para que, dentro del plazo de diez días hábiles, 
a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la 
documentación justificativa de las circunstancias a las que se refieren las letras a) a c)del 
apartado 1 del artículo 140 LCSP 2017 si no se hubiera aportado con anterioridad, tanto del 
licitador como de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra, sin perjuicio de lo 
establecido en el segundo párrafo del apartado 3 del citado artículo y de disponer 
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución 
del contrato conforme al artículo 76.2 LCSP 2017. Los correspondientes certificados podrán ser 
expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra 
cosa en los pliegos. 

_ 
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá 
que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del 
presupuesto base de licitación, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar 
contra la garantía provisional, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del 
artículo 71 LCSP 2017. 

_ 
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En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma 
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las 
ofertas. 

_ 
El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
recepción de la documentación. 

_ 
No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea 
admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el presente pliego (art. 150.3 LCSP 2017). 

_ 
La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores y se publicará 
en el Perfil de Contratante en el plazo de 15 días. En todo caso, en la notificación se indicará el 
plazo en que debe procederse a la formalización del contrato. 

_ 
La notificación y la publicidad en el Perfil de Contratante deberá contener, en todo caso, la 
información necesaria que permita a los interesados en el procedimiento de 
adjudicación interponer el recurso procedente, suficientemente fundado, contra la decisión de 
adjudicación. En particular expresará los siguientes extremos: 

_ 
a. En relación con los descartados, la exposición resumida de las razones por las que se haya 
desestimado su candidatura. 

_ 
b. Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los motivos por 
los que no se haya admitido su oferta y un desglose de las valoraciones asignadas a los 
distintos licitadores, incluyendo al adjudicatario. 

_ 
c. En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición del 
adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de este con preferencia 
respecto de las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido 
admitidas; y, en su caso, el desarrollo de las negociaciones o el diálogo con los licitadores. 

_ 
La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad con lo establecido en la 
Disposición Adicional 15ª LCSP 2017 (art.151 LCSP 2017). 

_ 
  

_ 
CLÁUSULA 10ª. Garantía Definitiva 

_ 
No se establece la obligación de depositar garantía definitiva, dadas las características del 
presente contrato. 

_ 
  
CLÁUSULA 11ª.  Derechos y obligaciones. Condiciones especiales de ejecución 

_ 
Las partes tendrán los derechos y las obligaciones naturalmente derivados del objeto del 
contrato, con arreglo al presente Pliego, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público -LCSP 2017- y al Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas -
RGLCAP-, o normativa que los sustituya. 

_ 
Asimismo, de conformidad con el artículo 122.2 LCSP 2017, en su redacción dada por el RD-
ley 14/2019, el contratista está obligado a respetar la normativa vigente en materia de 
protección de datos (LOPD/18 y RGPD). 
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_ 
Adicionalmente en el pliego se harán constar las obligaciones recogidas en las letras a) a e) del 
artículo 122.2 LCSP 2017. 

_ 
Estas obligaciones tienen el carácter de obligaciones contractuales esenciales a los efectos del 
régimen de resolución del contrato (art. 211.1.f) LCSP 2017). 

_ 
Condiciones especiales de ejecución del contrato (art. 202 LCSP 2017, en su redacción dada 
por la RD-ley 14/2019): 

_ 
Los órganos de contratación podrán establecer condiciones especiales en relación con la 
ejecución del contrato, siempre que estén vinculadas a su objeto, en el sentido del artículo 145 
LCSP 2017, no sean directa o indirectamente discriminatorias y sean compatibles con el 
derecho de la Unión Europea. En todo caso, será obligatorio el establecimiento en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares de al menos una de las condiciones especiales de 
ejecución de entre las establecidas en el artículo 202.2 LCSP 2017. 

_ 
En cumplimiento del citado precepto, se establecen las siguientes condiciones especiales de 
ejecución de este contrato: 

_ 
NO SE ESTABLECEN CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO_ 

_ 
El contratista está obligado a respetar la normativa vigente en materia de protección de datos 
(LOPD/18 y RGPD). 

_ 
Esta obligación tiene el carácter de obligación contractual esencial a los efectos del régimen de 
resolución del contrato (art. 211.1.f) LCSP 2017). 

_ 

_ 
CLÁUSULA 12ª.- Pago del Precio y Formalización del Contrato 

_ 
El pago del precio deberá realizarse en su totalidad antes de la firma del contrato, que se 
realizará dentro de los treinta días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la 
adjudicación del mismo (art. 153 LCSP 2017) como requisito previo al traslado de la propiedad 
y posesión del bien descrito, mediante el otorgamiento de escritura pública ante Notario.  

_ 
El adjudicatario quedará obligado a formalizar la correspondiente escritura pública, en el plazo 
máximo de los 60 días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato. Todos los gastos 
dimanantes de la formalización y elevación a escritura pública, así como de los anuncios 
oficiales serán de cuenta del adjudicatario. 

_ 
También lo serán los tributos de cualquier clase que deriven del contrato. A tal efecto, se hace 
constar que la operación de compraventa estará sujeta a Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales, a cargo del adquiriente, sin perjuicio de las exenciones tributarias que por razón 
de sus circunstancias personales le pudieran corresponder. 

_ 
Si el adjudicatario no concurriese a la formalización del contrato y de la escritura pública en el 
plazo previsto en esta cláusula, o bien no cumpliera las condiciones precisas se tendrá por 
rescindida la adjudicación con perjuicio del licitador y pérdida de la garantía provisional, 
además de exigirle las responsabilidades y consecuencias legales a que hubiera lugar. 

_ 
CLÁUSULA 13ª.  Régimen Jurídico del Contrato 

_ 
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En todo lo no previsto en el presente pliego serán de aplicación las disposiciones del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos) -RGPD-, de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales -LOPD/18, 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, de la Ley 
7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía -LBELA-, del 
Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales de Andalucía -RBELA-, y con carácter supletorio, del Real Decreto 
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales -RBEL-, y demás disposiciones de Derecho Administrativo y de Derecho Privado 
aplicables. 

_ 
En cuanto a sus efectos, modificación y extinción se regirá por las normas de Derecho Privado. 

_ 
El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para el conocimiento de 
las cuestiones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este contrato. 
Corresponderá al orden jurisdiccional civil resolver las controversias que surjan entre las partes 
en relación con los efectos, cumplimiento y extinción del contrato. 

_ 
CLÁUSULA 14ª. Tratamiento de los datos de carácter personal 

_ 
El Ayuntamiento de El Borge, como responsable del tratamiento, tomará las medidas oportunas 
para facilitar al adjudicatario del contrato, en calidad de interesado, toda información indicada 
en los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) -RGPD-, así como cualquier 
comunicación con arreglo a los artículos 15 a 22 y 34 de la citada norma, y en lo dispuesto en 
los artículos 11 y ss de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales -LOPD/18-, relativa al tratamiento, en forma 
concisa, transparente, inteligible y de fácil acceso, con un lenguaje claro y sencillo, en particular 
cualquier información dirigida específicamente a un niño, si es el caso. 

_ 
La información será facilitada por escrito o por otros medios, inclusive, si procede, por medios 
electrónicos. Cuando lo solicite el interesado, la información podrá facilitarse verbalmente 
siempre que se demuestre la identidad del interesado por otros medios. 

_ 
El responsable del tratamiento facilitará al interesado el ejercicio de sus derechos en virtud de 
los artículos 12 y ss LOPD/18. 

_ 
En los casos a que se refiere el apartado 2 del artículo 11 RGPD, el responsable no se negará 
a actuar a petición del interesado con el fin de ejercer sus derechos en virtud de los artículos 15 
a 22 de dicha norma y artículos 12 y ss LOPD/18, salvo que pueda demostrar que no está en 
condiciones de identificar al interesado. 

_ 
Asimismo, el responsable del tratamiento facilitará al interesado información relativa a sus 
actuaciones sobre la base de una solicitud con arreglo a los artículos 15 a 22 RGPD, y, en 
cualquier caso, en el plazo de un mes a partir de la recepción de la solicitud. 

_ 
Dicho plazo podrá prorrogarse otros dos meses en caso necesario, teniendo en cuenta la 
complejidad y el número de solicitudes. 

_ 
El responsable informará al interesado de cualquiera de dichas prórrogas en el plazo de un 
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mes a partir de la recepción de la solicitud, indicando los motivos de la dilación. 

_ 
Cuando el interesado presente la solicitud por medios electrónicos, la información se facilitará 
por medios electrónicos cuando sea posible, a menos que el interesado solicite que se facilite 
de otro modo. 

_ 
Si el responsable del tratamiento no da curso a la solicitud del interesado, le informará sin 
dilación, y a más tardar transcurrido un mes de la recepción de la solicitud, de las razones de 
su no actuación y de la posibilidad de presentar una reclamación ante una autoridad de control 
y de ejercitar acciones judiciales. 

_ 
La información facilitada en virtud de los artículos 13 y 14 RGPD, así como toda comunicación 
y cualquier actuación realizada en virtud de los artículos 15 a 22 y 34 RGPD serán a título 
gratuito. Cuando las solicitudes sean manifiestamente infundadas o excesivas, especialmente 
debido a su carácter repetitivo, el responsable del tratamiento podrá: 

_ 

- a) Cobrar un canon razonable en función de los costes administrativos afrontados para 
facilitar la información o la comunicación o realizar la actuación solicitada, o 

_ 

- b) Negarse a actuar respecto de la solicitud. 

_ 
El responsable del tratamiento soportará la carga de demostrar el carácter manifiestamente 
infundado o excesivo de la solicitud. 

_ 
Cuando se obtengan del adjudicatario datos personales relativos a él, el responsable del 
tratamiento de esta Administración, en el momento en que estos se obtengan, le facilitará toda 
la información indicada a continuación (art. 13 RGPD): 

_ 

- a) La identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su 
representante. 

_ 

- b) Los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso. 

_ 

- c) Los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales y la base jurídica del 
tratamiento. 

_ 

- d) Cuando el tratamiento se base en la letra f) del apartado 1 del artículo 6 RGPD, los 
intereses legítimos del responsable o de un tercero; 

_ 

- e) Los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales. 

_ 

- f) La intención del responsable de transferir datos personales a un tercer país u 
organización internacional y la existencia o ausencia de una decisión de adecuación de la 
Comisión, o, en el caso de las transferencias indicadas en los artículos 46 o 47 o el 
párrafo segundo o del artículo 49.1 RGPD, referencia a las garantías adecuadas o 
apropiadas y a los medios para obtener una copia de estas o al hecho de que se hayan 
prestado. 
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_ 
Además de la información mencionada anteriormente, el responsable del tratamiento de datos 
de esta Administración facilitará al adjudicatario del presente contrato, en el momento en que 
se obtengan los datos personales, la siguiente información necesaria para garantizar un 
tratamiento de datos leal y transparente: 

_ 

- a) El plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando no sea posible, 
los criterios utilizados para determinar este plazo. 

_ 

- b) La existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a los 
datos personales relativos al interesado, y su rectificación o supresión, o la limitación de 
su tratamiento, o a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la portabilidad de los 
datos. 

_ 

- c) Cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6.1.a), o el artículo 9.2.a) RGPD, la 
existencia del derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello 
afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

_ 

- d) El derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control. 

_ 

- e) Si la comunicación de datos personales es un requisito legal o contractual, o un 
requisito necesario para suscribir un contrato, y si el interesado está obligado a facilitar los 
datos personales y está informado de las posibles consecuencias de que no facilitar tales 
datos; 

_ 

- f) La existencia de decisiones automatizas, incluida la elaboración de perfiles, a que se 
refieren los apartados 1 y 4 del artículo 22 RGPD y, al menos en tales casos, información 
significativa sobre la lógica aplicada, así como la importancia y las consecuencias 
previstas de dicho tratamiento para el interesado. 

_ 
Cuando el responsable del tratamiento proyecte el tratamiento ulterior de datos personales 
para un fin que no sea aquel para el que se recogieron, proporcionará al interesado, con 
anterioridad a dicho tratamiento ulterior, información sobre ese otro fin y cualquier información 
adicional pertinente a tenor de lo arriba expuesto. 

_ 
Las disposiciones de los apartados antes citados no serán aplicables cuando y en la medida en 
que el interesado ya disponga de la información. 

_ 
Asimismo, el responsable del tratamiento de datos tendrá en cuenta las siguientes 
circunstancias: 

_ 
A.- Cuando los datos personales no se hayan obtenidos del adjudicatario del contrato, el 
responsable del tratamiento le facilitará la siguiente información (art 14.1 RGPD): 

_ 

- a) La identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su 
representante; 

_ 

- b) Los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso; 
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_ 

- c) Los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales, así como la base 
jurídica del tratamiento; 

_ 

- d) Las categorías de datos personales de que se trate; 

_ 

- e) Los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales. 

_ 

- f) La intención del responsable de transferir datos personales a un destinatario en un 
tercer país u organización internacional y la existencia o ausencia de una decisión de 
adecuación de la Comisión, o, en el caso de las transferencias indicadas en los artículos 
46 o 47 o el párrafo segundo del artículo 49.1 RGPD, referencia a las garantías 
adecuadas o apropiadas y a los medios para obtener una copia de ellas o al hecho de 
que se hayan prestado. 

_ 
B.- Además de la información mencionada en el apartado anterior, relativo a los datos 
personales que no se hayan obtenido del adjudicatario del contrato, el responsable del 
tratamiento facilitará al interesado la siguiente información necesaria para garantizar un 
tratamiento de datos leal y transparente respecto del interesado (art. 14.2 RGPD): 

_ 

- a) El plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando eso no sea 
posible, los criterios utilizados para determinar este plazo. 

_ 

- b) Cuando el tratamiento se base en el artículo 6.1.f) RGPD, los intereses legítimos del 
responsable del tratamiento o de un tercero. 

_ 

- c) La existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a los 
datos personales relativos al interesado, y su rectificación o supresión, o la limitación de 
su tratamiento, y a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la portabilidad de los 
datos. 

_ 

- d) Cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6.1.a), o el artículo 9.2.a) RGPD, la 
existencia del derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello 
afecte a la licitud del tratamiento basada en el consentimiento antes de su retirada. 

_ 

- e) El derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control; 

_ 

- f) La fuente de la que proceden los datos personales y, en su caso, si proceden de 
fuentes de acceso público. 

_ 

- g) La existencia de decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, a que se 
refiere los apartados 1 y 4 del artículo 22 RGPD y, al menos en tales casos, información 
significativa sobre la lógica aplicada, así como la importancia y las consecuencias 
previstas de dicho tratamiento para el interesado. 

_ 
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El responsable del tratamiento facilitará la información indicada en los apartados A) y B) (art. 
14.3 RGPD): 

_ 

- a) Dentro de un plazo razonable, una vez obtenidos los datos personales, y a más tardar 
dentro de un mes, habida cuenta de las circunstancias específicas en las que se traten 
dichos datos. 

_ 

- b) Si los datos personales han de utilizarse para comunicación con el interesado, a más 
tardar en el momento de la primera comunicación a dicho interesado, o si está previsto 
comunicarlos a otro destinatario, a más tardar en el momento en que los datos personales 
sean comunicados por primera vez. 

_ 
Cuando el responsable del tratamiento proyecte el tratamiento ulterior de los datos personales 
para un fin que no sea aquel para el que se obtuvieron, proporcionará al interesado, antes de 
dicho tratamiento ulterior, información sobre ese otro fin y cualquier otra información pertinente 
indicada en el apartado B arriba citado. 

_ 
Las disposiciones de los apartados 1 a 4 del artículo 14 RGPD no serán aplicables cuando y en 
la medida en que: 

_ 

- a) El interesado ya disponga de la información. 

_ 

- b) La comunicación de dicha información resulte imposible o suponga un esfuerzo 
desproporcionado, en particular para el tratamiento con fines de archivo en interés 
público, fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos, a reserva de las 
condiciones y garantías indicadas en el artículo 89.1 RGPD, o en la medida en que la 
obligación mencionada en el apartado 1 del art. 14 del citado Reglamento pueda 
imposibilitar u obstaculizar gravemente el logro de los objetivos de tal tratamiento. En 
tales casos, el responsable adoptará medidas adecuadas para proteger los derechos, 
libertades e intereses legítimos del interesado, inclusive haciendo pública la información. 

_ 

- c) La obtención o la comunicación esté expresamente establecida por el Derecho de la 
Unión o de los Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento y que 
establezca medidas adecuadas para proteger los intereses legítimos del interesado, o 
cuando los datos personales deban seguir teniendo carácter confidencial sobre la base de 
una obligación de secreto profesional regulada por el Derecho de la Unión o de los 
Estados miembros, incluida una obligación de secreto de naturaleza estatutaria. 

_ 
El adjudicatario del presente contrato podrá ejercer el derecho de acceso a los datos de 
carácter personal en los términos del artículo 15 RGPD así como ejercer el derecho de 
rectificación en los términos del artículo 16 RGPD, y el derecho al olvido según las previsiones 
del artículo 17 RGPD. 

_ 
El adjudicatario del presente contrato, además, tendrá derecho a obtener del responsable del 
tratamiento la limitación del tratamiento de los datos cuando se cumpla alguna de las 
condiciones siguientes (art. 18 RGPD): 

_ 

- a) El interesado impugne la exactitud de los datos personales, durante un plazo que 
permita al responsable verificar la exactitud de los mismos. 

_ 
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- b) El tratamiento sea ilícito y el interesado se oponga a la supresión de los datos 
personales y solicite en su lugar la limitación de su uso. 

_ 

- c) El responsable ya no necesite los datos personales para los fines del tratamiento, pero 
el interesado los necesite para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

_ 

- d) El interesado se haya opuesto al tratamiento en virtud del artículo 21.1 RGPD mientras 
se verifica si los motivos legítimos del responsable prevalecen sobre los del interesado. 

_ 
Asimismo, cuando el tratamiento de datos personales se haya limitado en virtud de lo arriba 
expuesto en relación a la limitación del tratamiento, dichos datos sólo podrán ser objeto de 
tratamiento, con excepción de su conservación, con el consentimiento del interesado o para la 
formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones, o con miras a la protección de los 
derechos de otra persona física o jurídica o por razones de interés público importante de la 
Unión o de un determinado Estado miembro. 

_ 
Si el adjudicatario del presente contrato ha obtenido la limitación del tratamiento con arreglo a 
lo arriba expuesto será informado por el responsable antes del levantamiento de dicha 
limitación. 

_ 
El responsable del tratamiento comunicará cualquier rectificación o supresión de datos 
personales o limitación del tratamiento efectuada con arreglo a los artículos 16.1, 17.1 y 18.1 
RGPD a cada uno de los destinatarios a los que se hayan comunicado los datos personales, 
salvo que sea imposible o exija un esfuerzo desproporcionado. El responsable informará al 
interesado acerca de dichos destinatarios, si éste así lo solicita (art. 19 RGPD). 

_ 
El adjudicatario podrá ejercer el derecho de portabilidad de los datos de forma que tendrá 
derecho a recibir los datos personales que le incumban, que haya facilitado a un responsable 
del tratamiento, en un formato estructurado, de uso común y lectura mecánica, y a transmitirlos 
a otro responsable del tratamiento sin que lo impida el responsable al que se los hubiera 
facilitado, cuando (art. 20 RGPD): 

_ 

- a) El tratamiento esté basado en el consentimiento con arreglo al artículo 6.1.a), o el 
artículo 9.2.a) RGPD o en un contrato con arreglo al artículo 6.1. b) RGPD. 

_ 

- b) El tratamiento se efectúe por medios automatizados. 

_ 
Al ejercer su derecho a la portabilidad de los datos de acuerdo con lo expuesto, el interesado 
tendrá derecho a que los datos personales se transmitan directamente de responsable a 
responsable cuando sea técnicamente posible. 

_ 
El ejercicio del derecho de portabilidad de datos se entenderá sin perjuicio del artículo 17 
RGPD. Tal derecho no se aplicará al tratamiento que sea necesario para el cumplimiento de 
una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 

_ 
El derecho de portabilidad de datos no afectará negativamente a los derechos y libertades de 
otros. 

_ 
El adjudicatario tendrá derecho a oponerse en cualquier momento, por motivos relacionados 
con su situación particular, a que datos personales que le conciernan sean objeto de un 
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tratamiento basado en lo dispuesto en las letras e) o f) del apartado 1 del artículo 6 RGPD, 
incluida la elaboración de perfiles sobre la base de dichas disposiciones. El responsable del 
tratamiento dejará de tratar los datos personales, salvo que acredite motivos legítimos 
imperiosos para el tratamiento que prevalezcan sobre los intereses, los derechos y las 
libertades del interesado, o para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones 
(art.21 1 RGPD). 

_ 
En relación al tratamiento de los datos, el responsable del tratamiento aplicará, tanto en el 
momento de determinar los medios de tratamiento como en el momento del propio tratamiento, 
medidas técnicas y organizativas apropiadas, como la seudonimización, concebidas para 
aplicar de forma efectiva los principios de protección de datos, como la minimización de datos, 
e integrar las garantías necesarias en el tratamiento, y valorarán si procede la realización de la 
evaluación de impacto en la protección de datos y la consulta previa a que se refiere la Sección 
3 del Capítulo IV RGPD, a fin de cumplir los requisitos del mismo y proteger los derechos de los 
interesados (art. 25.1 RGPD en relación con el art. 28 LOPD/18). 

_ 
El responsable del tratamiento aplicará las medidas técnicas y organizativas apropiadas con 
miras a garantizar que, por defecto, solo sean objeto de tratamiento los datos personales que 
sean necesarios para cada uno de los fines específicos del tratamiento. Esta obligación se 
aplicará a la cantidad de datos personales recogidos, a la extensión de su tratamiento, a su 
plazo de conservación y a su accesibilidad. Tales medidas garantizarán en particular que, por 
defecto, los datos personales no sean accesibles, sin la intervención de la persona, a un 
número indeterminado de personas físicas (art. 25.2 RGPD). 

_ 
A tal efecto, podrá utilizarse un mecanismo de certificación aprobado con arreglo al artículo 42 
RGPD como elemento que acredite el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 
apartados 1 y 2 del artículo 25 RGPD. 

_ 
En todo caso, el Ayuntamiento de El Borge velará por que el adjudicatario pueda ejercer de 
forma correcta los derechos previstos en los artículos 12 a 18 LOPD/18. 

_ 
CLÁUSULA 15ª.- Cláusula de Confidencialidad 

_ 
El adjudicatario y toda persona física o jurídica de él dependiente que, por razón del presente 
contrato, se encuentre bajo la autoridad del responsable de tratamiento o del encargado y 
acceda o pueda acceder a datos personales responsabilidad de esta Administración, sólo 
podrá tratar dichos datos siguiendo las instrucciones del responsable de tratamiento de este 
Ayuntamiento, salvo que esté obligado al tratamiento de los citados datos en virtud del Derecho 
de la Unión Europea o de los Estados miembros. 

_ 
ANEXO I. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

_ 
D E C L A R A C I Ó N  R E S P O N S A B L E  

 
Don/ña__________________________________________, mayor de edad, vecino 

de___________________________________, con domicilio 

en____________________________________________, teléfono____________, 

titular del DNI núm___________________, expedido con 

fecha___________________, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, 

en nombre propio o en representación de 

________________________________________________________________, con 
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domicilio en___________________________________, NIF o CIF nº 

_______________________________ en plena posesión de su capacidad jurídica y 

de obrar, y en relación con la licitación del contrato de ENAJENACIÓN DE VIVIENDA 

DE PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE EL BORGE(MÁLAGA) sita en calle 

Mojaria, 26, de EL BORGE” 

 

D  E  C  L  A  R  O  

 

bajo mi responsabilidad, que yo (o la empresa a la que represento) no estoy/á incurso/a 

en las prohibiciones para contratar señaladas en el artículo 71 la Ley 9/2017, de 8 de 

octubre, de Contratos del Sector Público; declara expresamente hallarse al corriente en 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por 

las disposiciones vigentes, así como en el pago de las tasas y precios públicos del 

Ayuntamiento de EL BORGE; y declara asimismo que no es propietario ni titular 

catastral de ninguna otra vivienda en territorio español. 

En _________________, a ____de ______________________ de __________ 

Fdo: __________________________” 

EL BORGE, A FECHA DE FIRMA ELECTRÓNICA.E, a fecha de firma electrónica. 

El Alcalde, 

_ 
  

_ 
Fdo. Raúl Vallejo Díaz 
 

C
ód

ig
o 

C
S

V
:  

fc
3a

88
57

d0
55

17
2c

d9
44

08
d8

d4
8a

5b
e8

a9
c1

b2
a0

 | 
P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
  h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

al
ag

a.
es

/e
lb

or
ge

 | 
P

Á
G

. 1
6 

D
E

 1
7

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

RAUL VALLEJO DIAZ ****081** 03/12/2020 10:07:24 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
fc3a8857d055172cd94408d8d48a5be8a9c1b2a0 https://sede.malaga.es/elborge



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

fc3a8857d055172cd94408d8d48a5be8a9c1b2a0

Dirección de verificación del documento: https://sede.malaga.es/elborge

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_L01290304_2020_000000000000000000000004671722

Órgano: L01290304

Fecha de captura: 03/12/2020 9:47:11

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: fc3a8857d055172cd94408d8d48a5be8a9c1b2a0

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf

D
oc

um
en

to
 E

N
I u

til
iz

an
do

 la
 h

er
ra

m
ie

nt
a 

te
cn

ol
óg

ic
a 

IN
S

ID
E

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

l M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
F

un
ci

ón
 P

úb
lic

a 
(r

ep
os

ito
rio

 C
T

T
) 

 | 
P

Á
G

. 1
7 

D
E

 1
7


